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r 

JEFATURA DEL ESTADO 
- L E Y 

La estricta, aplicación del articulo noventa y seis del vigente Es ta tu to de Clases Pasivas, que es-
tablece la incompat ib i l idad en el goce de dos o más pensiones civiles_^o mili tares y el de unas y otras 
con stieldos, haberes o gratificaciones que se paguen con f o n d o s generales, provinciales o munici-
pales, acaiTea la consecuencia de impedi r que modes t í s imos funcionar ios o pensionistas , padíes de 

" rffííitarés muer tos en acción de guerra o d e sus restiítas, pe rc t t í a -pSTT^tc ' que7 
-uuT.. I "iiigveb«.> superiores re 'ikílrrif.r.. '"ívi'ícadf^ n^a^úí-^nc^^-, '^jí^.-'-ia/ 
b i r l o s ,de f o n d o s oficiales y í n cuantía superior a l a de-un doble jornal de un bracero, t ienen la con-
sideración legal de pobres , a tenor de lo dispuesto en el artículo quince de l a ' L e y de Enjuicia-

. miento Civil. 
• Es ello contrario al espíritu que anima al N u e v o Es tado y que informa su legislación, eminente-

mente protectora de las clases sociales más modes tas , por lo que es imprescindible poner remedio 
. a tal si tuación de des igua ldad entre quienes se hallan en análogas condiciones económicas. 

E n su v i r t ud , • -

D I S P O N G O : 

La incompat ib i l idad en el goce s imultáneo de dos o más pensiones civiles o militares y en el 
de -unas y otras con sueldo, haberes o, gratificaciones que se paguen con fondos genérales, provin-
ciales o municipales, establecida en el art ículo noventa y seis del vigente Es ta tu to de Clases Pasivas 
del Es tado , «Q será aplicable a los padres de mili tares muer tos duran te la actual campaña, en acción 
de guerra o de sus resultas, cuando los ingresos que obtengan por los conceptos expuerstos\ unidos 
a los demás de toda índole con que cuenten, permi tan atrib-uirles la condición legal de pobreza 
def inida en la Ley de Enjuic iamiento Civil y recogida en el propio Es ta tu to de Clases Pasivas. 

As í lo d i spongo por la presente Ley, d a d a en B u r g o s . a diecisiete de noviembre de mil nove-
cientos-treinta y ocho .—III A ñ o Tr iunfa l . 

E R A N C I S C O F R A N C O 

í 
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GOBIERNO DE LA NACION 
MIN!5TERI0_DE_ HACIENDA 

OKDENKS 
limo. Sr.: Vista la instancia de 

don Jesús Ruiz del Valle vecino 
de Villarramiel (Falencia), conce-
s i o k n o de las líneas de automó-
viles de Villarramiel-Palencia y 
Villarramiel - Valladolid, solicitan-
do revisión del concierto que te-
nia concedido por Orden de este 
Departamento de 18 de octubre de 
1937 para satisfacer en metálico 
el importe del impuesto, del l im-
bre con que por el articulo IHJ 
de la Ley están gravados los bala-
tes de viajeros y talones resguar-
do de mercancías que expide, en 
atención al alza que en la recauda-
ción d£ este impuesto ha obtenido 
durante el año 1937, por lo que 
desea le sea concedido dicho be-
neficio nuevamente, pero aumen-
tada la cantidad mensual que tie-
ne que ingresar a buena cuenta 
por el referido concepto imposi-
tivo; 

Resultando que el número de bi-
lletes emitidos por el citado con-
cesionario en el año 1937 fué de 
21-469> siendo el importe-del Tim-
bre correspondiente a los mismos 
de 2,29440 pesetas y la dozava 
parte, o sea el impprte término 
medio del Timbre correspondiente 
:a.ids expedidos en un m&sv 19L20 
pesetas; 

Resultando que el conresionario 
está conforme.en que se fije en 190 
pesetas !a cantidad que deberá en-
trecar a buena- cuenta en fin de 
cada-mes por el expresado con-
cepto; 

Considerando que el articulo 
156 del Reglamento del Timbre, en 
relación con el 189 de la Ley, fa-
culta a este Ministerio para auto-
rizar a las Empresas de transflor-
tes a satisfacer en metálico el im-
porte del Timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talo-
nes-resguardo de mercancias • y 
para fijar, de acuerdo con las mis-
mas, la cantidad que deban entre-
gar mensualtnente a buena cuenta; 

Considerando qye la contabili-
dad que tiene establecida el con-
cesionario de que se trata es ga-
rantía de exactitud en la determi-
nación V recaudación del impues-

to y permite realizar las compro-
baciones que se estimen necesa-
rias o convenientes. 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Timbre 
y Monopolios, acuerda autorizar a 
don Jesús Ruiz del Valle, conce-
sionario de las líneas de automó-
viles de -Villarramiel-Palencia y 
Villarramieí-Valladolid, para que 
satisfatja en metálico el importe 
del Timbre con ,que están gravados 
sus billetes de viajeros y talones-
resguardo de mercaiKÍas, fijando 
en ciento nQventa "pesetas la can-
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta" en fin de 
cada mes, y disponiendo que las 
cuentas oue rinda a la Jefatura del 
expresado Servicio Nacional v los 
iustificanies de las mismas habrán 
de ajustarse á" los rnodclos -^ue fi-
euran en el apéndice del vigente 
Refrlamento, quedando anulada y 
-"n Ti'ngún valor ni efecto la Or-
den de este Denartamento de 18 
00 ortubre de 1937.'aue le conce-
dió el expresado beneficio por las 
rntedifhas lineas de automóviles. 

Dios giiarde a V. L muchos 
añns-

Burgos, 19 d" noviembre de 
1938,-111 Año Triunfal. 

AMADO, 

?- ^ífc dri .'Servicio Nacional de 
- Tíwfer-s-y-MonütióiTbsr"'" " 

limo- Sr-: Visto el expediente 
instruido 'lor la ' Administración 
de Rentas Públicas de' Santander, 
de rescisión de concierto por im-
nuesto del Timbre sobre los bille-
tes de viajeros v talonés-resguardo 
de mercancías de don Andrés Ruiz 
Sañudo, concesionario de la línea 
de viaj.eros de Cabárceno-Solares-
Orcio y Riaño-SolareS. elevado a 
esta Superioridad con fecha 8 del 
corriente para su resojución; 

Resultando que el" interesado 
manifiesta en el mismo que duran-
te la dominación rojo-separatista 
fué expoliado de todos los elemen-
tos integrantes de su negocio-

Resultando que, comprobada 
esta manifestación por la Inspec-
ción Técnica del Timbre, resulta de 
ella que, efectivamente, el intere-
sado susoendió el servicio en la li-

nea de Cabárceno-Solares-ürefo, 
pero que en la de Riaño-Solar.es la 
reanudó desde la liberación de 
Santander hasta el mes de junio, 
en que cesó de prestar servicio en 
esta linea; 
'Re,sultando que por la Adminis-* 

tracíón de Rentas Públicas de San-
tander se emite informe en 22 de 
octubre último, en sentido favora-, 
ble a la. rescisión deMicho concier-
to, toda vez que el ir>teresado ha 
•dejado de prestar servicio por las 
líneas de automóviles que tenía 
concedidas, y que según datos que 
obran en la propia Administración 
resulta que el citado concesionario 
tiene satisfecho el impuesto corres-
pondiente hasta 31 de diciembre 
del presente año; ' 

Considerando que el interesado 
ha cesado en la realización de los 
servicios por los que venía obliga-
do a recaudar el impuesto de que 
queda hecho mérito, y. por tanto, 
en la obligación de ingresar men-
sualmente a buena cuenta la can-
tidad estipulada en aquel concier-
to. 

Este Ministerio, de conformidad 
^con lo propuesto por la Jefatura 

del Servicio Nacional de Timbre y 
Monopolios, acuerda d e j a r sin 
efecto el concierto que tenía con-
cedido por Orden de 4 de octubre 
de 1935-a — 
do, concesionario de las líneas de 
viajeros Cábarcetio - Solares-" 
Orejo y Riaño-Solares, para el in-
greso a metálico del impuesto del 
Timbre sobre los billetes de via-
jeros y talones-resguardo de mer-
cancías. . 

Dios guarde a V. L muchos 
años. 

Burgos. 19 de noviembre de 
1938-—III Año Triunfal. 

AMADO. 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios. 

limo. Sr-t Vista la instancia de 
don Antonio Sánchez Fructuoso, 
vecino de Lugo, propietario d e la 
Empresa "Montaña", solicitando 
autorización para satisfacer en me-
tálico el importe del impuesto del 
Timbre con que por el articulo 
189 de la Ley están gravados los 
billetes de viajeros v t a l o n e s - » , 

y 
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esguardo de mercancías que ex-

Resultando que el número de 
|hil)etes emitidos por el citado con-

efiionario«eii el ario 1957 fué de 
.34®, siendo el importe del Tim-
r,e correspondiente a los mismos 

de 951,55 pesetas y la dozava parte, 
o sea el importe término medio 
[del Timbre correspondiente a los 
expedidos en un mes 79,29 pese-
tas; 

Resultando que el concesiona-
rio está conforme en que se fije 
en 75 pesetas la cantidad nue de-
;beri entregar a buena tuenta en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto; 

Considerando que el articulo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 dé la Ley 
faculta a este Ministerio para au-
torizar a las Empesas de transpor-
tes a' satisfacer en metálico el im-
porte del Timbre correspondiente a 
sus billetes de vÍ2«jeros y talones-
resguardo de mercancías y para fi-
jar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar men-
sua'lmente a buena» cuenta; 

Considerando que la contabili-
<Iad que tiene establecida el con-
cesionario de que se trata es ga-
rr¡ntia de exactitud en la determi-1 
nación y recaudación del impues-
to V permite realizar las compro-
baciones que se e.stimen necesa-
rias o convenientes; 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
dc4—ífe^ííio-Naci&nal- de Timbre 
y Monopolios, acuerda autorizar 
a don Antonio .SañcíVez Fructuo-
so. propietario de la E m D r e s a 
"Montaña" para que satisfaga en 
metálico el importe, del Timbre 
con que están gravados sus bille-
tes de viajeros v talones-resguardo 
de mercancías, filando en setenta 
y cinco pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar 
a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuen-
tas, que rinda a la Jefatura del 
expresado Servicio Nacional v los 

-justificantes do las mismas habrán 
de 

ajustarse a los modelos que 11-
í'uran en Apéndice del vigente 
Reglamento-

Dios guarde a V, 1. muchos 
año.s. 

Bur;-'0S 23 de noviembre de 
•1938.-I1I Año Triunfal.. 

- t-.-"" AMADO 
'ór. Jefe del .Servicio Nacional de 

Timbre y Monopolios. 

limo. Sr.: Vista la. instancia de 
don Heliodoro Moreno Moreno, 
vecino de Falencia, concesionario 
de la línea de automóviles de Cer-
vatos-Falencia, solicitando autori-
zación para satisfacer en metálico 
el importe del Timbre con que por 
el artículo 189 de la Ley están 

l gravados los billetes de viajeros y 
talones-resguardo de me-anc i a s 
que expide; 

Resultando, quc el número de 
billetes emitidos por el citado con-
cesionario en el año 1937 fué de 
5.374,. siendo el importe del Tim-
bre corresnohdiente a los mismos-
d j t)esctá.s y ia dozava 
parte, o sea el importe término 
medio del Timbre correspondien-
te a los expedidos en un mes 50,27 
pesetas; 

Resultando que el concesionario 
'está conforme en que se fije en 50 
pesetas la cantidad que deberá 
enireear a biíFna cuenta r " fin de 
cada mes por el expresado con-
cepto; 

Considerando que el artículo 
156 "del Reglamento del '^'M'^RE, 
en relación con el 189 de la Ley 
faculta a este-Ministerio nara au-
torizar a las Empresas de trans-
portes a satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspon-
diente a sus billetes de viajeros V 
talones-resguardo de mercancías 
y para fijar, de acuerdo con las 
mismas, cantidad oue ^'eban 
entregar rriensualmente a buen.i 
cuenta; 

Considerando que la contabili-
á ^ i c i u e tfené'estableclda el con-
cesro'ñaíío"'3e qúr^é—íraíú 
rantia de exactitud en la determi-
nación V recaudación del impuesto 
V Dermtte. realizar. las; comproba-
ciones que se estimen nécesarias 
o convenientes; 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Timbre 
y Monopolios, acuerda autorizar 
a don Heliodoro Mr^^^no Moreno, 
crit^cesionarío 'di la línea d;. auto-
móviles de Cervatos-Falencia, para 
que satisfaga en metálico el im-
porte del Timbre con que están 
gravados sus billetes de viajeros 
V taloncs-resíTuardo de mercanrías, 
rijando pn cincuent.^ oesetas ía. 
cantidad que po'r este concepto 
deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes. y disponiendo 
que las cuentas que rinda a la Je-
fatura de! expresado Servicio Na-
cional y los justificantes' de las 

mismas habrán de 'a justarse a los 
modelos que figuran en el Apén-
dice. del vigente Reglamento, 

Qios g-ílarde a V. I- muchos 
años. 

Burgos, 23 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal, 

AMADO 
Sr; Jefe del Servicio í^Iacional de 

Timbre y Monopolios. 

Ilmp; Sr.: Visto el expediente, 
instruido por la Administración 
de Rentas Públicas de Santander, 
de rescisión de concierto por im-
puesto del 'Timbre sobre los bille-
tes de viajeros y talones-resguardo 
de mercancías, de don Moisés Bus-
tillo Gutiérrez, concesionario de 
la línea de viajeros de Entrambas-
mestas-San Miguel de Luena, ele-
vado a esta Superioridad con fe-
cha 8 del corriente uara su reso-
lución; 

Resultando que el interesado 
manifiesta en el mismo que du-
rante la dominación rojo-separa-
tista fué expoliado de todos los 
elemento.^ inteerantes de su ne-
gocio; 

Resultando que, comprobada es-
ta manifestación por la Inspec' 
ción técnica del Tjmbre, resulta 
de ella, que,, efectivamente, el in-
teresado suspendió el servicio en 
dicha linea por haberle sido ro-
bado por los rojos el "Omnibus 
S.-5165", al principio" del Movi-
miento; 

Resultando que por la Admi-' 
nistración de Rentas Públicas de 
Santander se emite informe en 25" 
de octubre último, en sentido fa-
vorable ' a la rescisión de dicho 
concierto, toda vez que el inte-
resado ha dejado de prestar ser-
vicio por la linea de automóviles 
que tenia concedida, y que, según 
datos que' obran en la propia Ad-
ministración, resulta que el cita-
do concesionario tiene satisfecho 
el impuesto correspondiente has-
ta 31 de diciembre de 1937; 

Considerando que el interesado 
ha cesado en la realización del 
servicio por el que venia obligado 
a recaudar el impuesto de que 
queda hecho mérittí, y. por tan-
to, en la obligación de ingresé 
mensualmente a buena cuenta la 
cantidad estipulada en aquel con-
cierto; 

Este Ministerio, de conformi-
dad con lo propuesto por la U}^' 
tura' del Servicio Nacional de Tim-; 
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• 'í'i 

t r e y Monopolios, acuerda dejar 
sin efecto el concierto que tenía 
concedido por Orden de 12 de 
diciembre de 1935, a don Moisés 
Bustillo Gutiérrez, concesionario 
de la línea de viajeros de Entram-
basmetas-San Miguel de Lueaa, 
para el ingreso a metálico del im-
puesto del Timbre sobre los bi-
lletes de viajeros y talones-res-
guardo de mercancías. 

Dios guarde a V. L muchos 
años-

Burgos, 23 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal. 

AMADO 
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Timbre y Monopolios. 

MiNISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

ORÍXENES 
ASIGNACIONES 

A propuesta de "la Jefatura Ge-
neral de Movilización, Instrucción 

• y Recuperación, y con objeto de 
atender a los. gastos iniciales de 
instalación de nuevas Academias 
Militares en distintas poblaciones, 
he resuelto asignar para d i c h a 
atención la cantidad de 25.000 pe-
setas, que deberá ser librada a 
justificación y aplicación al capí-
tulo t e r c e r o , artículo primero, 
grupo cuarto, concepto segundo 
".Fondos Enseñanza", por la In-
tendencia MJütar de" la Sexta Re . 
gión, al Capitán Pzgador de la ci-

• tada Jefatura General, la que las 
distribuirá entre las nuevas Aca-
demias, según sus respectivas ne . 
cesidades, y reunirá los compro-
bantes de los gastos realizados 
para que por dicho Oficial pueda 
r e n d i r s e la correspondiente 
cuenta. 

Burgbs, 26 de noviembre de 
193S.-III Afu) Tr¡unTal.-El G e . 
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani. 
lles. 

» PASAPORTES 

Para facilitar el traslado a los 
punios en que fijen su residen-
cia los prisioneros de guerra que 
s e a n puestos en libertad como 
adheridos al Movimiento Nacio-
nal, y no pertenecientes a reem-
plazos moviUzadcs, por las Au to . 

ridades Militares 'correspondien-
tes, se les facilitarán los oportu. 
nos t^asaporte^ para viajar p o r 
cuenta del Estado-

Burgos, 25 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El G e . 
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani. 
lles. 

Ascensos 

De acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de 11 de septiembre de 
1936 (B. O. de la Junta de De-
fensa Nacional, número 22), y a 
propuesta del Jefe del Regimiento 
de Infantería América núm- 25, 
se concede el desempaño y consi. 
deración del empleo de Alférez de 
Infantería al alumno de la Acá . 
demia de Infantería. CabaUbiria e 
Intendencia don Jaime Moreno 
Elósegui. 

Burgos, 25 de noviembre de 
193^.-111 Año Triunfal.—Ei Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. 

Por" reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
último (B. O número 532), se as-
ciende al empleo de Teniupte pro-
visional de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. O- N. S-, con la antigüedad que 
a cada uno se le señala, a los A l . 
féreces de dicha escala que se re-
lacionan a continuación: 

Don Juan Ginard Martí, con 
antigüedad de 25 de julio de 1938-

Don Gerardo Villar Casa"jús. 
con ídem de 28 de agosto de 
ídem. 

Don Felipe Pérez de Irizay So-
lana. con ídem de 16 de septiem-
bre de ídem. 

Don José V.'zquez Rodríguez, 
con ídem de 15. de octubre de 
ídem. 

Don Manuel Calero Gutiérrez, 
con ídem de ídem. 

Don Julián Reguera Antón, con 
ídem de íd?m. 

Don Sev ro Daza Vera, con 
idera de idcm- ' 

E o n . i f a n t ^ s c o Rey Caso: con 
idcm de ídem. 

Don Jos j Aíolinet Martin, con 
idsm de ídem. 

Don José Marín Rodríguez, con' 
Ídem de ídem. 

Don Fernando J. de Balaguer 
y Márquez, con ídem de ídem. 

Don Enrique Navarro Paliarés, 
con ídem de ídem-

Don Elias Charinr.l (.jarcia, con" 
ídem de ídem. 

Don Faus'> lley\ándeE Sanro-
mán, con ídem de ídem. 

Don Juan Paircño Romero,.con 
ídem de ídem. 

Don . \ndrés Rodríguez Péier. 
con ídem de ídem. 

Don José l.'.iis Sánchez-Cañete 
Salaz^ir, con id-.: i de idcm. 

Don Rafael Aguayo Marcos, 
con ídem de ídem-

Don Rafael Palomo Armario, 
con ídem de ídem. 

Don Ai.drés Méndez Rohvá.-\. 
con ídem de íc'em. 

Don Luis Monje Varela. c;iu 
ídem de 22 de octubre de ídem. 

Burgos, 25 de noviembre de 
1938-111 Año Tr iunfa l . -E l Ge-
neral Encar . -.do de! Despacho del 
Ministerio. Luis Valdés Cavani-
iles. 

Por resolución de S. E. el G e . 
.neralisimo de los Ejércitos i\'ai:fi-
nales. se con.;ede el empleo de 
Sargento nrnrM ónal los ~cabos 
que se relacionan a continuación: 

D. Francisco Quintana S a a 
Agustín. 

D. Rogelio L.!ocz Pumaricga-
D. Angel Cívicos Cívicos. 
D. Rafael Prieto González, 
D- Francisco Paniegua Domín-

guez. 
D. Nicasio Aguado Perias. 
D. Víctor Cabrero Ballesteros, 
D- Julián Navarro de Andrés. 
D. Lucas Villar Rico. 
D. Manu ! Martínez Lago. 
D. Andrés Martín (ionzálec-
D- Anacleto Abril García. 
D. Isidro Gilsanz Tejedor. 
D- Alfonso Ruiz Frías. 
D. Severino Par'--.te Gonzálcí-
D. José García Harto. 

Regimiento ile Inf-nfevía América ,, 
número 2.) 

D- Francisco Guardia Elguera. 
D. Luis Vaderrama 1 obalina. 
D. Antonio Alonso Sampedro. 
Burgos, 26 de noviembre '.le 

1938—111 Año Triunfal.—El Ge-
neral líncargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani . 
lies. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl-
timo (B. O. número 532). se con-
fiere ei empleo de Teniente pro-
visional de Ingenieros, con anti-
güedad de 23 de febrero del pre-
sente año, al Alférez de dicha 
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escala y Arnia don Bautista Cel-
so Martínez Cortés,, del Servicio 
tíe Autorríovilismo del Ejército^ el 
que continudíá en su actual des-
tino.. 

Burgos, 26 de - noviembre de 
1938.—lU Aüó Triunfal—El Ge-
neral Encargado del Despacho del 
'Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. 

Por reunir las condiciones que 
sépala la Orden de 30 de noviem-
bre de 1937 (B. O. número 408;), 
se asciende al empleo de Farma-
céutico segundo, asimilado, a los 
Farmacéuticos terceros que se re-
lacionan a continuación, quienes 
continuarán desempeñando s u s 
¡actuales destinos: 

D- Fernando Lázaro Jurado. 
D- Domingo Gutiérrez Gonzá-

lez. , 
D . Tomás Garcia Castaño. 
D. Eladio Gutiérrez Fito. 
D. Juan Antonio Osuna F a n j u l 
D. Francisco Avilés Marín. 
D. Alberto Pereiro Bareño. 
D . Ramón López Costa. 
D . Efisio García Muñoz. 
ID. Adolfo González Martínez. 
iD. Julio Iturralde Agorreta. 
QD. Juan Alberto HCrrán Sáinz. 
ÍD- Julio Sanchis Blasco. 
Burgos, 26 de noviembre de 

1938 . - I I I Año Triunfal.—El Ge-
neral Encardado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. 

Habilitaciones 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
'jiales, se habilita para ejercvír el 
empleo de Comandante ál Cápi-
;tán de Infantería don Ildefonso' 
'Blanco Alvarez. 

Burgos, 25 de noviembre de 
1938.- I I1 Año Tr iunfa l—El G e . 
neral Encargado del Despacho deí 
'Ministerio, Luis Valdés Cavani-
.lles. , . 

Maestros herradores provisionales 

Por haber sido aprobados en el 
cursillo verificado en Ví.lladolid 
en cumplimiento de Ja Orden de 
14 de septiembre último (B. O. nú-
méro 79), se nombran Maestros 
[HerradTDres provisionales a los soi-
jijados que a continuación se rela-
cionan, procedentes de los^ Cuerpos 
'que se indican, y pasan' destinados 
[a donde se expresan; 

A disposición del General jefe del 
Ejército del Centro 

Don Hipólito Amores Muñoz, 
del Regimiento de Infantería To-
ledo núm. 26. 

Don Arcadio López Muñoz, de 
la Milicia de _Falr>nge Española 
Tradicionalista y de las J.' O. Nr S. 

Don Arsenio Seguradcv López, 
del Regimiento de Infantería To-
ledo núm. 26. 

Don Emilio González Ugena. 
Don Valentín Bay Alonso, del 

Regimiento de Cazadores Far-
nesio, décjmo de Ca>ballería. 

Don Vicente Pastor Sánchez, 
d e i a Milicia de Falange Españoía 
Tradicionalista y de las J. O, N. S. 

Don Saturnino Alvarez Junque-
ra, del Grupo de Veterinaria Mi-
l i tar núm. 7. 

Don Benito Cam'acho Ortega, de, 
la Milicia de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S. 

Don Anastasio Domínguez Mar-
tín, del Grupo de Fuerzí.3 Regu-
lares Indígenas de Ceuta. 

Don Honorato Frutos Helgue-
ra. del Séptimo Grupo de Sanidad 
Mihtar , 

Don Teófilo Martín Blázquez, 
del Parque de Artillería de la Sép-
tima Región. 

Don Luciano Picado Gómez, del 
Regimiento Cazadores Farnesio, 
décimo de Caballería. 

Don Pedro Jaume r^uigcerver, del 
de Infantería Mérida núm. 35. 

Don Francisco de Paz Delgado, 
del de Artillería Ligera núm. 14. 

Don Mariano Esceilera Gonzá-
lez, del Batallón de Ametrallado-
ras núm. 7. 

Don Epifanio Urquijo- Angoiti, 
del Regimiento Cazadores Far-
nesio, décimo de Caballería. 

Don Abllio García Cid, del Re^ 
gimiento Caladores de Farnesio. 
décimo de Caballería. • 

Don Fidel Escudero Santiago, 
del de. Infantería Yoledo núme-
ro 26. 

Don Olegario Gallego Pascual, 
del de ídém ídem.' 

Don Francisco Bazaco Lépez, del 
de Cazadores . Farnesio, décimo 
de Caballería. 
A disposición' del General Jefe de 

la Séptima Regióh Militar 
Don Francisco Sanz Giménez, 

de Ametralladoras núm. 7." 
Don Félix García de Diego, del 

Regimiento de Infamtería La Vic-
toria, núm. 28. 

Don M a r c o í ^ z a r o Sánchez, del 
ídem ídem Toledo núm. 26, 

Don Gonzalo Ortega Rodríguez, 
de la Milicia de Falange Es-
pañola Tradicionalista y de las 
J.-O. N. S. 
'A-la Milicia de Falange Española 
Tradicionalista y. dé las ]• O. N. 5. 

Don Ramón Portillo Pereda., del 
Grupo de Veterinaria Militar nú-
mero 7. 

Burgos, 25 noviembre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En. 
cargadosdel Despacho del Ministe. 
rio, Luis Valdés Cavanilles. 

Oficialidad de Complemento 
.í4scensos 

Por reunir las condiciorrcs que 
señala la Orden de 12 de abrij úl-
timo .(B. -O. número 540), se as. 
cienden al empleo de Alférez de. 
Complemento del Arma de Inge. 
nieros /a los Brigadas de dicha es-
cala y Arma don Félix Gpniález 
Marcos, del' Batallón de Zapado, 
res número 7. con antigüedad de 
10 de noviembre.de 1937, y don 
Vicente Sánchez Arza, del Bata-
llón de Zapadores número 8. con 
antigüedad de ^ de agosto del co-
rriente año-

Burgos, 26 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal—El Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles, 

Reingresos 

Para los efectos del articulo úni-̂  
ccf del Decreto núm. 275. se dis-
pone que el Sargento de Infante-
ría don José Sánchez Mascaragiie 
Arcal, que murió gloriosamente en 
acción de guerra, se considere ^e; 
ingresado en . la 'situación de £Cti-
vidad y a'scendido al empleo de 
Teniente, con efectos administra-
tivos B partir del día 21 de abril 
de 1938. 
' Burdos, 25 noviembre de 1938. 

III A ñ o Triunfal. El General 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cáváhilles.' 

Situaciones 

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Nacional de Seguridad, 
pasa a la situación de "AI Servicio 
d,e otros Ministerios" el'-Capitáti 
de Ingenieros don Manuel Rome-
ro López, para prestar sus sem" 
cios en las fuerzas de Seguridad y 
Asalto; 

Burgos, 25 noviembre de 1938.--
III Año t r i u n f a l . — El General 
Encargado -del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles, 

¥ 
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Subsecretaría del Ejército 
/ . • 

,> V 
^ • CURSILLO PARA HABILITACION 
• ^ DE ARMEROS PROVISIONALES 

En l a Fábrica de Armas de Ovie-
do se procederá a la apertura de 

' cursillos periódicos, con objOto da 
que los obreros'militares y. civiles 
que tomen parte en ellos lleguen 
a conseguir la aptitud necesaria 
para poderles habilitar como Ar-
meros provision?.l«, previo examen 
y aprobación, cuando pasen des-

^ V tinados a Cuerpos. ' 
• Estos r Cursillos, de un mes de 

• duración, darán comienzo el día 
10 de diciembre próximo, y "el nii-

- mero de Alumnos que en cada 
• • uno de ellos podrá tomar parte ¡no 

tendrá más hmitación que la que 
fije el Coronel Director de la Fá-
brica, teniendo en cuenta el ma-
terial y elementos de enseñanza de 
que disponga, 

j ' Los aspirantes deberán dirigir en 
• I todo tiempo al Coronel Director 

de la Fábrica Us instancias de 
misión por conducto regular y dc-
bid.amente informadas. • 

Para ser admitidos a. estos cur-
sillos, es preciso que los-solicitan-
tes tengan oficios simils.res a aquél 
para el que han de ser habilita-
dos y deberán tener reconocida-
mente probada su incondicional 
adhesión a lá Causa Nj«cional. 

El Coronel Director de la Fá-
brica avisará a los admitidos con 
la debida anticipación, para que se 
incorporen al cursillo en qu€ hayan 
de tomar pake. 

A lá: terminíición de cada cur.si-
-Ilo, él Coronel Director de la Fá; 

brica remitirá a la Subsecretaría 
del Ejército relación nomiíial de los 
aprobados, los cuales serán desti-
nados con ocasión dé vac^tiiíe, re-
integrándose, en caso dé no exis-
tir ésta, a sus Cuerpos dé proce-
denciéi hasta tanto se produzca. 

Cuando sean destinados por la 
Subsecretaría del Ejército a los 

. Cuerpos ^ Talleres establecidos en 
el frente, percibirán mientras es-
tén .en ellos el sueldo inicial de 
ios Armeros del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército, sin dere-
cho a quinquenios ni otras venta-
jas económicas. 

El Coronel Director de la Fábri-
ca fijará el plan de enseñanza- y 
designará el personal que haya, de 
encargarse de la misma en los c'ur-
.Sillos. así como de los que hayaa 

de constituir los Tribunales de 
Exí-meri. „ , 

Burgos, 26 de noviembre de 193S 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. ' 

Asimilaciones 

- Con arregla a lo preceptuado en 
el Decreta núm. 110 (B. O- nú-v 
mero 23), Orden de primero de 
octubre de 1936 (B. O- núm- 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes complementarias de la 
Secretaría de Guerra, publicadas 
en los BOLETINES OFICIALES 
números l5, 54, 84, 252 y 408, se 
confieren las asimilaciones que se 
indican a los Médicos civiles, Bri-
gada-Practicante asimilado y sol-
dados médicos que-f iguran en la 
siguiente relación, los que pasa-
rán a prestar sus servicios a los 
destinos que se les asigna: 

Asimilado a Teniente Médico 
, D o n Gregorio Parra Garrigues, 

Médico civil, a disposición del Co-
ronel Inspector de los Campos de 
Concentración. 

Asimilados a Alférez Médico 
• Don Eduardo Aguilar Gonzá-

lez, ídem idein, que presta sus ser-
vicios en Villaprovedo (Falencia), 
a los Hospitales Militares de Fa-
lencia. 

D o n Ignacio Herrero García, 
ídem ídem en Saídaña (Falencia), 
a los Hospitales Militares de Fa-
lencia. 

Don Juan San Pedro Ancho-
churi, ídem ídem en San Sebas-
tián, calle de San Martín, 52, a 
los Hos'pitales Militares de Valia-
dolid. 

Don Juan Nieto Comas, . ídem 
ídem en Sañ Sebastián, callfe de 
Pritn, número 43, a disposición de] 
Coronel Inspector de los Campos 
de Concentración. 

Don Pedro de la Peña y Peña, 
ídem ídem eh Torrelavega, a los 
Hospitales MilitarelSíde d i c h a 
plaza. 

Don Fernando González Sacris-
tán, ídem ídem en Zaragoza, calle 
Mefixto, número 9, a los Hospita-
les Militares de .dicha plaza. 

Don José García y González, 
ídem ídem en Santa Cruz de Te-
nerife, calle Pérez de Pozas, núme-
ro 10, al Cuadro Eventual de la 
Jefatura de los Servicios *Sanita-
rios de Tenerife. 

Don Luis Fernando Rodríguez 
Ibarra, ídem ídem, a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Norte. 

Don Felipe Pascual Ager, Bri-
gada-Practicante asimilado, a dis-
posición del General J e f e del 
Ejército del Centro. 

Don Agustín Fernández Rodrí-
guez, soldado del Grupo de Sani-
dad Militar de la Sc.gunda Re-
gión, al Tercer Regimiento de Ar-
tillería Ligera. 

Don José Subirá Vidal, ídem 
de la Segunda Comandancia de 
Sanidad Militar, a los Hospi-
tales Militares de Zaragoza-

Don Francisco Larralde Cenoz, 
ídem del Regimiento de Infante-
ría Amérjca número 23, a disposi-
ción del General Jefe de la Sexta 
Región, 

Don José Joaquín Bilbao Fer-
nández, ídem en Falange Españo-
la Tradicionalista y de las J O N S 
de Cádiz, a disposición del Gene-
ral Jefe del Ejército del Centro- ' 

Burgos, 25 de noviembre de 
Í938- - I I I Año Tr iun fa l . -E I Mi-
niMro de Defensa Nacional, P. D., 
El General Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdé^ Cavanilles. 

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto núm. 110 (B. O. núme-
ro 23), Orden de primero de oc-
tubre de iS36 (B. O. núm. 33), de 
la Junta de Defensa Nacional y 
órdenes de la Secretaría de Gue-
rra publicadas en el BOLETIN 
O F I C I A L númefos 15, 34, 84, 252 
y 408, se confieren las nsimilacio-. 
nes que se indican a los Alféreces 
Médicos asimilados que figuran en 
la siguiente relación, por los mé-
ritos y circunstancias que en ellos 
concurren, los que pasarán a pres-
tar sus,servicios a los destinos que 
^e les asigna: 

Asimilados a Capitán Médico 
Don José Troncoso Domínguez, 

a los Hospitales Militares de Vrgo, 
como Jefe dí Equipi^ Quirúrgico.-

Don Francisco Tamayo Rubio, 
al Hospital de Legionarios de Lo-
groño, como Jefe de Equipo Qui-
rúrgico. 

Asimilado a Teniente Médico 
Don José María Ri,era Pau, al 

Hospital Militar de Bilbao. 
Burgos, 26 noviembre de 1938. 

III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército. Luis 
Valdés Cavanilles.. 

m 
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Benemérito Cueipo de ÍMutilados 
Ingfcso 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jeíe de la Dirección de Mu-
tilados de la Guerra, que formula 
¡confórme a lo ordenado en el ar-
tículo 22 del Reglamento del Be-
nemérito Cuerpo de Mutilados, 
laprobado por Decreto de 5 de 
Ubril de 1938 (B. O- núm. 540), se 
¿oncede el ingreso en el citado 
iCuerpo con el títufo de "Caballero 
¡Mutilado Absoluto de Guerra por 
la Patria", al Teniente del Regi-
miento Infantería Bailen núin. 24, 
^ o n Javier Hernández Umñue la , 
¡con la pensión anual de. (13.500) 
[trece mil quinientas pesetas, desde 
l a fecha de su mutilación, ocurrida 
»1 día primero de diciembre de 
1936, previa deducción de las can-
tidades percibidas desde dicho día, 
incrementada en (500) quinientas 
pesetas anuales hasta llegar al má-
ximum de (19.000) diecinueve m i 
luinientas pesetas; gozará del tra-
a'miento superior al que le corres-
ponda a su empleo o sueldo y dis-
rutando, en general, de los dere-
:hos que le conceden los artículos 
"1,72 (último párrafo) , 74, 81 y 86. 
a pensión señalada ha de perci-
irla por la Subpagaduría Militar 
e Logroño. 

Burgos., 24 de noviembre de 
^938.-111 Año T r i u n f a l . - E l Mi-
n is t ro de Defensa Nacional, P. D., 
tel General Subsecretario del Ejér-
flcito, Luis Valdés Cavanilles. 
i 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de la Dirección 
fle Mutilados de la Guerra, y como 
jtesultado del expediente por el que 
Be declara "Mutilado Permanents" 
ipor estar comprendidos en «1 ar-
tículo tercero, letra B) y artículo 
Huinto del Reglamento del Bene-
hñérito Cuerpo de Mutilados de 
¡Guerra de 5 de abril de 1938 (BO-
jLETIN O F I C I A L núm. 540), se 
" [oncede el iiifreso en el citado 

".uerpo, con el titulo de "Caballero 
lutilado de Guerra por la Patria" 

j l personal que figura en la si-
guiente relación, con v el sueldo 
fmensual que a cada uno se le se-
ñala, 'los quinquenios correspon-
wienteis a su categoría y el dere-
cho a un subsidio de «incuenti 
^Céntimos por cada hijof tegltimo 
|menor de edad que tuTÍMn» a su 
jtargo. así como a solicitar, si les 
[fuera necesMio, el^^auxlHo preve-
| ) ido en el articulo 18 del Regla-

mento citado y el disfrute de los 
demás derechos y beneficios que 
les concede el Reglamento men-
cionado y disposiciones comple-
mentarias. ,La pensión señalada 
han de percibirlas por las Paga-
durías y Subpagadurías que a ca-
da> uno se indica. 

RELACIOÑ QUE SE CITA-
•Cabo , don José ^oca Bejarano, 

del Batallón Voluntarios de Cór-
doba, pensión anual de 4.200 pe-
setas, a partir de la fecha de esta 
Orden, por 1» Subpagaduría Mi-
litar de Córdoba. 

Soldado, don Francisco García 
Vázquez, del Regimiento Infante-
ría Burgos núm. 31, pensión men-
sual de 202,20 pesetas, a partir de 
1» fecha de esta Orden, por la 
Pagaduría Militar de La Coruña. 

Idem, don José Linde Fernán-
dez. del Batallón Zapadores Mi-
nadores núm. 8, pensión mensual 
de 202,20 pesetas, a partir de la 
fechar de esta Orden, por la Sub: 
pagaduría Militar de Oviedo. 

Burgos,, 24 de noviembre de 
1938. - I I I Año T r i u n f a L - E l Mi-
nistro de Defensa Nacional, P. D-, 
El General Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de la Dirección 
de Mutilados de lai Guerra, que 
formula conforme a lo ordenado 
en el artículo 22 del ^Reglamento 
del Benemérito Cuerpo de Muti-
ladas aprobado por Decreto de 5 
de abril de 1938 (B. O. núm. 540), 
se concede el ingreso en «l citado 
Cuerpo, con el titulo de "Caba-
llero Mutilado Absoluto de Gue-
rra por la Patria»", al Soldado del 
Batallón Requetés núm. 1, de 
Sevilla, don Juan Priego Escriba-
no, con la pensión anual de (6.000) 
seis mil pesetas, desde la' fecha de 
su mutilación, ocurrida el dia» 4 de 
septiembre de 1937, previa deduc-
ción dé las cantidades percibidas 
desde dicho díT, incrementada en 
(500) quinientas .peseta^ anuaks 
hasta legar al máximum de 
(12-000) doce mil pesetas; gozará 
del tratamiento superior al que le 
corresponda a su empleo o. sueldo 
y disfrutando, en general, de los 
det«cho| . que le conceden Igs u -
tlculos 71, 72 .último párrafo." 7l, 
81 y 86, con las obligaciones que 
•relativas a tener un servidor le im-
pone el articulo 16 del mismo Re-
glamento. La pensión señalada ha 

de; percibirla por la Pag^-duría M;, 
litar de Sevilla. 

•Burgos, 24 noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional,. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Destinos 
Se destina a. los Cuerpos que se 

expresan a los Jefes y Oficjálcs 
de Artillería que a continuación 
se relacionan: 

Teniente Coronel don Eugenio. 
Colorado Laca, ascendido por re-
ingreso, al 13 Regimiento Ligero. 

Idem ídem don Pedro Diez de 
Rivera y Figueroa", ascendido por 
reingreso, al segtmdp Regimiento 
de Montaña, continuando en su 
actual cometido. 

Idem ídem don Luis Hernández 
Francés, ascendido por reingreso, 
al tercer Regimiento Pesado, con-
tinuando en su actual cometido. 

Idem ídem, don, Carlos López-
Quesada y Bourbón, ascendido 
por reingreso, al Regimiento 
•Ligero, continuando en su actu.íl 
cometido. 

Comandante don Tomás Trenor 
Azcárraga, .ascendido por reingre-
so, al 11 Regimiento Ligero, con* 
tinuando en su actual cometido. 

Idem don Luis Huar te Baztán, 
ascendido por reingreso, al 15 Re-
gimiento Ligero. 

Idem don Francisco López Va-
rela, ascendido por reingreso, al 
13 Regimiento Ligero. 

Idem don Carlos Suárez Boute-
lou, ascendido por reingreso, ai 
noveno Regimiento Ligero. 

Idem don Francisco Goicoerro-
tea Valdés, ascendido por reingre-
so, al Tercer Regimiento Pesado, 
continuando en su actual cometido 

Capitán don Enrique Pitarqiie 
Elio, ascendido por reingreso, al 
14 Regimiento Ligero, continúan-
doe en su'actual cometido. 

Idem don Jesús Mendizábal V 
Cortázar, ascendido por reingreso, 
al segundo Regimiento de Mon-
taña. 

Idem D. i u i s García* Bartolomé, 
ascendido por reingreso, »1 cuarto 
Regimiento Pesado, continuando 
en su actual sometido. í 

Idem, don javíer Iñieuer y He-
rrero de Tejada,,-ascendido por re-
ingreso, al segundo Regimiento de 
Montaña, continuando en su 
tuál cometido. 

Idem don Ramón de la. Pena 
Martínez, ascendido por re in í r r 
so, al Tercer Regimiento 

f/ 
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continuando en t.u actual comc-
tido. 

Idem don Buenaventura Osset 
•Rey, ascendido por reingreso, al 
'14 Regimiento Ligero. 

Idem D. Jesús Manrique Puras, 
ascendido por reingreso, a la Aca-
demia de Artillería e Ingenieros, 
continuando en su actual cometido. 

Capitán de Complemento don 
Jaime Ferrer Massot, de a disposi-. 
ción del Comandante General de 
^Artillería del Ejército, a la Agru-
pación de Artillería de Ceuta, con-
tinuando en su actual cometido. • 

Teniente retirado don Fernando 
Benjumea Vázquez, del Ejército 
Hel Centro, al 14 Regimiento Li-
gero. 

Teniente de Complemento don 
ijoaquín Lucena Colomar, .de a 
disposición del Comandante, Ge-
neral de Artillería, del Ejército, cu 
el 16 Regimiento Ligero, al Regí 
miento de Mallorca. 

Alférez don Isabelo Gércia Es-
calona, del décimo Regimiento Li 
gero, al Ejército del Sur. ^ 

Alférez de Complcmen'to ' don 
Juan Aguiló Peña, del Regimiento 
de Mallorca, pasa a disposición dtl 
Comandante Genera] de' 'Artille-
ría del Ejército en el 16 Regimien-
to Ligero. i 

Idem ídem don Ranjón de la 
y c p Correa, de la Sexta Región 
rñiutar, ai 14 Rcgirhlenfo Ligero. 

Alférez provisional don José 
Estévez González, del 15 Regi-
miento Ligero, PÁ Grupo de Mon-
taña de la Brigada Mi.xta de As-
turias. 

Burgos, 24 de noviembre de 
•19J8.-III Año Triunfal,—-El Mi-

'nistro de Defensa Nacional, P. D., 
'El.General Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilles. . 

Se destinai a los Cuerpos que se 
expresan al Jefe y Oficiales de Ar-
tiliena que a continuación se re 
lacionan: 

Comandante don José Argudin 
Zalvidea, del 16 Reginjiento Lige-
ro, al Parque de Artillería de L.i 
CoruñA, continuando en su actual 
cometido. 

Capitán de Complemento don 
Gonzalo González Rodríguez, alta 

"de Hospital, con residencia en Se-
govia, al 13 Regimiento Ligero-
^ Idem ídem don Jesús Vecino 
'Atienza, ascendido del 11 Regi-
miento Ligero, al 16 Regimiento 
Ligero. 

i C IcJiieaje_^pr9vi>[onaLdoa Fran-

ciscp Rubiera Carbonell, del pri-
mer Regimiento de Costa, aJ Gru-
po ;de Información. 

Alférez de Complemento doii 
Fernando Alvarei de Alarcón, da 
la Quinta Región Militar, al 16 
Regimiento Ligero. 

Al 14 Regimiento LIGERO, con-
tinuando en su actual cometido 
Capitán don Zoilo Jiménez Gri-

jalba. 
Teniente don Indalecio Z.i'for.i 

Román. 
Idem.de Complemento don San-

tiago Rojas de Vera. 
Idem provisional don José de 

Orbaneja y Aragón. 
Idem ídem don Jaime Puértolas 

Hernández. 
' ídem ídem don Rafael Angulo 

Santa Pau. 
Idem ídem don Jorquin Ber-

trán de Lis. 
Alférez de Complemento don 

Manuel Valdasano Padura. 
Idem ídem don Maximino Me-

redero Marnn. 
A disposición del General Jefe del 

Ejército del Norte 
• Alférez de Complemento don 

Octavio Pérez Hernández, asc.;n-
dido, del segundo Grupo Mixto-

Idem ídem don Amador Carii- ' 
lio Rodríguez, ascendido, del 16 
Regimiento Ligero. 

Idem ídem don Antonio Mos-
quera Cimadevilla, ascendido, del 
16 Regimiento Ligero. 

Idem ídem don Isaac Vidal Ríos, 
ascendido, del 16 Regimiento Li-
gero. 

Idem Ídem don Manuel Torres 
García, ascendido, del 12 Regi-
miento Ligero. 

Idem ídem don Feliciano Pérez 
Ibarrondo, ascendido, del 12 Re^ 
gimiento Ligero.' -

Idem ídem don Vicente Nava-
rrete Martínez, aiscendidó, del 12 
Regimiento Ligero. 

Idem ídem don José Ramón 
González Ruanes, ascendido, del 
12 Regimiento Ligero. 

Idem ídem don Manuel Gonzá-
lez Castejón, ascendido, del 12 Re-
gimiento Ligero. 

Idem ídem don Armando Du-
lin Verde, ascendido, del 12 Re-
gimiento Ligero. 

Burgos, 25 noviembre de 1938. 
'III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D-, El Ge-
neral Subsecretario del Ejército 
Luis Vaidps Cí'Vanilles. 

Pasan a los destinos que se in-
dican los Jefes V Oficiales de In-
genieros que se relacioii.in a coa 
tinuación: 

Teniente Coronel, retirado, lia-
bilitado para ejerce^ el e»\pleo de 
Coronel, don Antonio Parelladi 
(Jarcia, a la Comandancia, de 
Obras y Fortííicación de la Quin-
ta Región Militar. 

Comandante. ' retirado, liabilita-
do prca ejercer el empleo de Te-
niente Coronel, don Jesús Camaña 
Sanchis. al Br-tallón de Zapadorei; 
Minadores nv'im. 6. 

Capitán, retirado, habilitado pa-
ra ejercer el empleo de Coni<v.i-
daiitc, don Juan García San Mi-
guel Uría, a la Comandancia de 
Obras y Fortificación de la Octa-
\'c> Región Militar (Delegacióu da 

LOviedo). 
Capitán don Juan Gil Lázaví», 

del Servicio Militar de Fertocani-
les, al Batallón de Zapadores Mi-
nadores núm. 8, en comisión. 

Capitán don Juan Babamond? 
Teyliafert, del Servicio xMilití-r de 
Ferrocarriles, al Batallón de Za-
padores Minadores núm. 7> en co-
misión. 

Capitán don Manuel Velase.» 
Vitini, del Servicio Militar de Fe-

Irrocarriles, al Batallón de Zapa-
dores MinSdores núm. 2, en conu-
sión-

Teniente provisional .don Carlos 
Pérez Martín Fernández, del Gru-
po Mixto de Zapadores y Telégra-
fos núm. 3,- ai Batallón de Zapa-
dores Minadores núm. 7. 

Teniente provisional don Juaa 
García Martínez, del Batí.llón de 
Zapadores Minadores núm. 6, ¿I 
Grupo Mixto de-Zapadores y Te-
légrafos núm. 3. 

Burgos, 25 de noviembre de-
1938--^III Año Triunfal—El Mi-
nistro de Defensa Nacional, P. D.. 
El General Subsecretario del Ejéi-
cito, Luis Valdés Cavamilles. 

Pasa destinado al Regimiento de 
Trr.nsmisiones el Comandante de 
Ingenieros don Leopoldo Sotillos 
Rodríguez, del Batallón de Zapa- ' 
dores Minadores núm. 5. 

Burgos, 26 noviembre de I9.3S. 
III Año Tirjunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Geni-
ral Subsecretario del Ejército, Liii« 
Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Intendente Ge-
neral del Ejército, se destina al 
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Comandante de Intendencia don 
Rafael Sáenz de Cabezón Capdet, 
al Servicio de Automovilismo del 
Ejército, sin perjuicio de sus ac-
tuales destinos. 

Burgos, 26 noviembre de 193S. 
ÍII Año Tr iunfa l—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavafnilles. 

Pasa a disposición del General 
Inspector de la Guardia Civil el 
Brigada de dicho Instituto- don 
Eduardo Hur tado Gómez. 

Burgos, -26 noviembre de 1958. 
111 Año Tr iunfa l—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El Ge-
neral Subsecretario del, Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

. El Veterinario tercero, asiiíiila-
do, don José Alonso Fernándéz, 
del Cuadro eventual del Ejército 
del Norte^ pasa destinado al Gru-
po de Veterinaria Militar núme-
ro 5. 

Burgos, 26 noviembre de 1938. 
III Año Tr iunfa l—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Situaciones 
Cesa en Izi situación de "Al Ser-

vicio de otros Ministerios", el Ca-
pitán de Qomplemento de Artille-
ria don Carlos Hardisson Piza-
rroso. 

Burgos,' 25 noviembre de 1933. 
III Año Triunfal.—El Miiiistro de 
Defensa- Nacional, P. D-, El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Por haber sido propuesto-para 
el cargo de Director Getente del 
•Hospital Civil de Cáceres por ú 
Excmo. Sr. Presidente del Patro-
nato Nacional Antituberculoso, 
pasa "Al Servicio de otros Minis-
terios" el Teniente de Infantería 
don Antonio Mftlillos González, 
Caballero Mutilado por la Patria, 

•actualmente destinado en el Re-
gim-ienío Galicia núm. 19 y puesto 
a disposición del Coronel Inspec-
tor de los Campos de Concentra-
ción. 

Burgos, 2fí noviembre de 193S. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
y a i d é s Cí.vanilies, 

Subsecretaría de Marina 

Asimilación 
A propuesta del Comandante 

General del Departamento Marí-
timo de El Ferrol del Caudillo, se 
confiere la asimilación de Teniente 
Auditor de la Armada, estricta-
mente por el tiempo ¡que dure la 
actual campaña, al Letrado don 
Miguel de Pára^no Cánovas. 

Burgos. 25 de noviembre de 
1938.—III Año Tru infa l—El Con-
tralmirante Subsecretario de Mari-
na, Rafael Estrada-

Baja 

Se deja sin efecto la Orden de 
26 de marzo último (B. O. 523), 
en lo que se refiere a la habilií.i-
cíón de Oficiales primeros de la 
Reserva ' Naval Movilizada á los 
Prácticos de Puerto de Palma de 
Mallorca, don Juan Bosch Roca y 
don Manuel Bennadar Juan, 

Burgos, 25 de noviembre de 
1938.V-III Año T r i u n f a l - E l Con-
tralmirante Subsecretario de Mari-
na, Rafael Estrada. ' , 

Destinos 

Se confieren los destinos que se 
indican al personal de Jefes y Ofi-
ciales del Cuerpo de Intendencia | 
de la Armada que «e relacionan: 

Coronel —D. Juan Dónate Fran-
co, Intendente de la Base Naval de 
Baleares-

Comandante.—D. Luis Romano 
Mestas, Comisario de las provin-
cias del Norte. 

Capitán. — D. Andrés Medina 
Peinado, Habilitado de los .Servi-

'cios Intendencia Gijón-Santander-
^api tán . — D.. Eduardo de la 

Casa y García Cálamarte, Inten^ 
deticia Central. 

Cápitán.—D. José Bonnet Roig,' 
Departamento Marítimo da El Fe-
rrol del Caudillo. 

Capitán-—D. Ignacio . S u á r e z 
Broncá, órdenes Almirante Jefe 
del Bloqueo. 

Burgos, 26 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.-^El Con-
tralmirante Subsecretario de Ma-
rina, Rafael Estrada. 

1938.—III Año Triunfal—El Con-
tralmirante Subsecretario de Ma-
rina, Rafael Estrada. 

Pasa destinado a la Auditoria 
del Departamento Marítimo de El 
Ferrol del Caudillo el Teniente 
Auditor, provisional, de la Armada 
don Miguel de Páramo Cánovas. 

Burgo?, 25 de noviembre de 
1938.-III Año T r i u n f a l - E l Con-
tralmirante Subsecretario de Ma-
rina, Rafael Estrada. 

HabiSitación 
A propuesta del Almirante Jefe 

del Bloqueo del Mediterráneo, se 
habilita de Oficiales primeros de 
la Reserva Naval Movilizada, con 
carácter provisional y mientras du-
re la actual campaña, a los Prácti-
cos del Puerto de Palma de Ma-
llorca, don Juan Pujol Felani y don 
Jaime Vadell Vicens. 

Burgos, 25 de novie^mbre de 
1938.—III Año Triunfal—El Con-
t ía lmkante Subsecretario de Mari-
na,. Rafael Estfada. 

Subsecretaría del Aire 

Procesados 

Pasa a la situación de "Proce-
sado", en las condiciones que de-
termina el artículo noveno del De-
creto-Ley de 7 de septiembre de 
1935 (C. L. 577), el Teniente dé 
Complemento de Aviación don Ju-
lio Gunda Gunda. 

Burgos, 26 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal—El Ge-
neral Subsecretario, Luis Lom-
barte. 

Cesa de Comandante dé Marina 
de Castellón y pasa a disposición 
de la Jefatura Nacional de Pesca, 
el-Capitán de Fragata doif Ramón 
Rodríguez Castro. 

Burgos, 26 de noviembre de 

Pasa a la situación de "Proce-
sado", en las condiciones que de-
termina el artícirfo noveno del 
Decreto-Ley de 7 de septiembre 
de 1935 (C. L. 577), el Sargento 
;del Arma de Aviación don Deo-
gracias Blázquez Lucerga. 

Burgos, 26 de noviembre de 
1938.-III Año Tr iunfa l . -El Ge-
neral Subseeretario^ Luis Lom-
barte. 
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Jeftítura' de Movi!!zación, 
instrucción y Recuperación 

Destinos 

Por haber terminado con apro-
\ 'echamiento el curso correspon-
diente en la Academia )ktar de 
Avila, son promovidos al empleo 
de Alféreces provisionales de In-
fantería, con antigüedad de 20 del 
actual y destinados en la forma 
que se, expresa, los que a conti-
nuación se relacionan: 

Al Regimiento de Infantería Mi-
lán, número 32 

1 D. José Romero Gómez Man-
tilla. 

A Subinsfructores en la Academia 
Militar de Vitoria 

2 D. Matías Rodríguez Pazos-
3 D- Antonio de la Hoz Fer-

nández. 
4 D. Julio Jiménez .García. 
5 D. Moisés Jimeno García.. 
6 D- Angel Enedáguila Qarcíai. 
7 D- Amador Zapico Gaicia. 

A Subinstructores en la Academia 
' Militar de Avila 

8 D. Ramón Careaga Ormaza. 
9 D- Eduardo Berastegui Gue-

rendiain. 
10 D,- Luis Antoñanzas Bella. 
11 D- José Conde Diego So-

monte. 
12 D. Ramón Bedía Ocejo. 
13 D. Francisco García Ferrer. 
14 D- Gregorio Bustos Ibarra-
15 D. Manuel Bilbao González. 

;. 16 D. Francisco Casamitjana Co-
rominas. . • ' -

17 D. José Diez Rute-
18 D. Miguel Miguel Yagüe. 
19 D. Tomás González García. 
20 D- Celestino M u ñ o z Cere-

• suela. 
21 D. Clemente Muñoz Colme-

nar. , 1 
•22 D. Antonio Pereiro Carrero. 

23 D. Andrés Gómez Iglesias-
24 D. Saníiago Silván Lalinde-
25 D. Julio González Arranz. 
26 D. Emilio L o r e n z o Alem-

33 D. Samuel Cabeza Garrcía-
34 D. Lucas Rodríguez Curiel. 
35 D. Eduardo Iglesias García-

A disposición del General Jefe Di-
recto de la Milicia Nacional 

36 D. Julio González Cabezas. 
37 D. Fortunato Carrascal Rioja. 
38 D../Marcial González Cua-

drado-
39 D. Daniel Urruchi Ortiz. 
40 D- Hilario García Aischin. 
41 D. Luis García Sanz-
42 D. Víctor Rodríguez Díaz. 
43 D. Jesús Pérez Ruiz. 
•M D- Domingo Quesada Gon-

zález. 
/ 

A disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro 

45 D- Alonso Grajera Tejera» 
46 D- Daniel Maqueda Moreno-
47 D. Angel Martínez García. 
48 D. Francisco Blanco Alonso. 
49 D- Pedro Heras Pablos. " 
50 D. Luis Arija Gómez. 
51 D. Francisco Lorenzo Graña. 
52 D. Miguel Delgado Ruiz. 

A disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte-

81 D. Juan" Manuel López Gó-
mez. 

82 D. i I o n o r a t o Martínez del 
_ Barrio. 

STT). Ignacio Hernández Andía. 
^ 84 D. Bernardino Blasco Orte-

S5 D. 
era. 

. ' . parte. 
27. T). Germán Bernabeu Amo. 

A. disposición del General Jefe del 
Ejército • del Siie 

oo E^f^mio Cima Santiago. 
i i Mil-anda Montes. 

D. Francisco Morales Serra-" 
no. , . 

l \ ^ Manuel Mendoza Gómez-
U. Armando Llombar Mén-

dez-Vigo. 

'53 D- Fraincisco Plaza Hernán-
dez. 

.54 , D. Antonio Doce López. 
55 D. Jesús del Canjpo Simón. 
56 D- Manuel Calbeiro Creo-
57 D. Ramón, Rodríguez Mera-

yo. 
58 D. Manuel Raposo Fraile. 
59 D- José María Balsinde Or-

dóñez. 
60 D. Santos Cloux González. 
61 D. Angel Erro Ciíbeti. 
62 D. Amador Ordóñez Ordó-

ñez-
63 D. José Rodríguez Quintana-
64 D- Juan Palhí Pericli. 
65 D. losé Chic Reina. 
66 D- José Luis Goicolea Ahlay. 
67 D. José Marfull Val." 
68. D. Florentino Santolaya Ci-

llero. 
69 D. Jxtan Socas Esquivel. 
70 D- Manuel Argüelles Menén-

dez' . 
D- Antonio ; Montero de la 

Sierra. ' 
72 D. José Romero González. 
73 D. Ramón Vázquez Amor-
74 D. Ramón Cascudo Cascudo. 
75 D. Acracio Fernández Martí-

nez. 
76 D. Alfredo López Balseiro-
77 D. Angel Enrique Dopico. 
78 'D . Manuel López Toirres. 
79 D. Juan Diez. Carpintero-
80 D. Francisco Regó Mañero-

Juan Ibarrondo Madaria-
.ía. 

José María Martin García. 
Tomás Castiella Sánchez. 
Ricardo González Pérez. 
Manuel Fabollet Iraizos. 
Juan Sbert Ms.ssonet. 
José López Sáinz Basinas 
Francisco Pecina López. 
Elpidio Ingelmo García. • 
Francisco Díaz Sáez-
Jesús Viudes Montes. 
Ignacio Márquez Herrero. 
Carlos Gil Villamana-
Vicente Cortés Balaguer. 
Pablo Muñoz Hernández. 
Eduardo Lasa Vidaurreta. 
Luis Pérez Lorbe. 
Santiago Roche Lobera. 
Hipoliro Arnal Castillo. 
Jesús López San Juan. 
Pedro Barbería López. 
Francisco Vicente García. 
Marcial Dolz Gómez. 
Joaquín x\ra Ainsa-
Angel Gomaz Serrano. 
Santiago Román Ciordia. ' ' 
Francisco Saro Cuesta. 
Emilio Rodríguez Rodrí-

guez. 
Jacinto Yus Valero, 
José Labarga Villanueva-
Miguel Yago C?il. 
José Dorrego Farelo. 
Carlos Lasala Pernica. 
Juan Aguirre Bilbao-
Francisco. Almazán Her-

nández. . ' 
Marcelo Santamaría Ro-

zas-
121 D. Daniel Martínez Sánchez. 
.122 D. Isidro Zufiaurre Coque. 
123 D. Ramiro Fraga Alonso-
124 D. Ricardo Díeste Rufas. 
125 D. Bernardo Secane Secane. 
126 D- Marcelino Alvarez Alva-

rez. 
127 D- Manuel Gutiérrez Gonzá-

lez. 
Burgos, 24 de noviembre de 

1938.-III Año Tr iunfa l . -E l Ge-
neral de División, Luis Orgaz. 

Por haber terminadcfe con apro* 
vechamíento el cursa correspon-
diente en la Academia Militax de 
San Roque, son promovidos al 
empleo de Sargentos provisionales 
de Infantería, con antiííiieJad cíe 

86 D-
87 D. 
88 D. 
89 D. 
90 D-
91 D. 
92 D. 
93 D. 
94 D. 
95 D. 
96 D. 
97 D-
98 D. 
99 D. 

i 00 D. 
101 D. 
102 D. 
103 D. 
104 D. 
105 D. 
106 D-
107 D. 
108 D-
109 D. 
l í o D. 
111 D. 
112 D. 

113 b . 
114 D. 
U5 D. 
116 D. 
117 D-
118 D. 
119 D. 

120 D. 
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20 del corriente y destinados en 
la forma que se expresa, los que 
a continuación se relacionan: 

•'A disppcidón del General Jefe del 
Ejévcito del Norte 

1 José Seijo Fernánder. 
2 Gregorio Albalá González. 
3 Ruperto Menayo Naranjo-
4 Marcos Vázquez Serrano. 
5 Joaquín López Valor. 
6 Manuel Pérez Narbona. 
7 Francisco Lozano Jurado. 
S Manuel Ortiz CamaclxQ. 
9 .Antonio Díaz Zarzuela-

10 Pedro Peña Hernández. 
11 Pedro A'onso Ramos-
12 Ricardo Varo Bertis. 
13 Francisco M.sta Soto. 
14 Tosé Joaquín de Sousa. 
15 SantiaíTO Olivares Rodriguez-
16 Tosé García Dehesa-
17 José Blanco Ssrramayor. 
18 b i e e o .-Mcocr Cabello. 
19 Juan Becerril González-
20 Antonio Venegas Pizatro. 
21 Manuel Morillo Galleso. 
22 Enriqu'» Ruiz Chinchilla. 
23 Juan Méndez Vázquez. 
24 Mateo Pérez García. 
25 Tosé Sotó Ordóñez-
26 José García Mor?. 
27 Antonio Estévez Conde. 
28 Antonio González Polvillo. 
29 Juan ..Pascual Molero. 
30 Florencio Moreno González. 
31 Isidoro Gonz,V.ez Rodr^íuez-
32 Manuel Sánchez Fernández. 
33 Manuel T.ósitja < Gaspar. 
34 Vicente Maclas López. 
35 Carlos Carballar Carril-do. 

A dispcsición -del Gencr.il Jefe del 
Ejército del Centro 

36 José Fabelo López-
37 Mateo Perelló Pcrelló. 
38 Joaquín Mateos Jiménez. 
39 Antonio Blázqucz Mateo. 
40 Juan Plaza Plaza. 
41- Pablo Garvín Vinuesa. 
42 Bartolomé Guerra Moren(J. 
43 Pablo de I.ucas Muñoz. 
44 Julio Morsrado Avilés. 
45 Isidro de Torres Rodríguez. 
46 Julián Rivas Tinaqueroi. 
47 Julián Acosta Acosta. 
4S Salvador Fcrnánckz Abad-
49 Tulián • Sánchez Garda-
50 Félix Polo Herrero. 
51 Diógfenes A<:;uas Alastruey. 
52 Jesús Torralba Lon;íarón. 
53 Manuel Gutiérrez Benito. 
54 José González Trujillo 
55 Eduardo Ruiz Luque. 
56 Pedro González García 
$7 Sebastián Pcláez Riooll. 

58 Eduardo Chinchilla Prada. 
59 Antonio Rodríguez Fernán-

dez. 
60 Antonio Torreblanca Montiel-
61 "Antonio Ramírez Sánchez. 
62 Antonio Muñoz Martín. 
63 José Rodríguez Arias. ^ 
64 Daniel-Plancbuelo Heri^ro"' 
65 Germán Domínguez Maestre. 

A disposición del General Je/e del 
Ejército del Sur 

66 Eustaquio Fargalio Rivero-
•67 Alberto Casado del Paso. 
68 Manuel García Capello. 
69 José Pérez Fernández. 
70 Isidoro Cordero Muñiz. 
71 Francisco Asensio González. 
72 Aniceto Trejo Romano. 
73 Benigno Hernández Calvo 
74 Pedro Molina Bermejo. 
75 José Gutiérrez Baena. 
76)Juan Pina Cruces. 
17 José Beltrán Avala. 
78 Andrés Pérez Molina-
79 Andrés y á z q u e z García. 
80 Rafael Casilari Reyes. 

A Snbinstruttore^ de h Academia 
Militar ele Pamplona 

81 Gaudencio Iglesias Jiménez. 
82 Cristóbal Marín Parras. 
83 Juan Pol Llompart, 
84 Pablo Puerto Romero-
85 Alfonso Llórente Mprán. 
86 Antonio Laso Arroyo-

Subinstr-uctroes de h Academia 
Militar de San Roque 

87 Manuel Iglesias Garrote. 
88 Conrado Jorge García. 
89 José Rodríguez Martin. 
90 Patricio Hidal::;o Sánchez. 
91 Roberto Camps Sint:s. 
92 Andrés Vidal Contesti. 
93 José Moreno Peinada. 
94 Sebastián Nadal Sdliás. 
95 Bernardo Artigues McsquiJ?. 
96 Alfonso Martínez Sa.Iazar. 
97 Agustín Aguilar Figuerca, 
98 Francisco Rincón Romero. 
99 Eulaüo Cirujano García-

100 José Yáñez San José. 
101 Antonio Fakón Muriel. 
102 Manuel Arias López. v 
103, Juan Soto García. 
104 Juan Reyes Quintero, 
105 Luis López Facundo. 

Burgos. 24 de noviembre de 
1938.—IH'Año Triunfal.—El Ge-
neral de División, Luis Orgaz. 

Por haber tsrmlnadc con apro-
vechamiento el curso ccrrespon-
dient-e en la Academia Militar de 
Granada, son promovidos ál empleo 

N 

de Alféreces provisionales de In, 
fantei'ía, con antigüedad de 11 del 
actual y d'cstinados en la forma 
que se .xpresa, los qu« a continua-
ción se relacionan: 

Al Regimiento de Infantería Aia-
.gón, número 17 

1 D. José Manu-el Gracia Garcisi, 
2 D. José Belles Gonzá.lez. 
3 D. Angel Bolaños Saavedra, 
4 D. Carlos Ayones Labacta. 
5 D. Oscar Menénd«z Fernánfe 

Carvajal. 
6 D. Antonio Matees Real. 
7 D. Santiago Garcia Fuentes. 
8 D. Jcfié Martin Mai-cOs. 
9 D. Evaristo García Palleiro, 

10 D. Roberto Aréchaga Veloso, 
11 D. jesús Fernández Pita. 

Al Reííimiento de Carros de Com-
bate. número 2 

12 D. Maruel Alcalá Bernal. 
13 D. Pedro Ferrer Rub3rt. 

'14 D. Basilio Caramés Mato. 
15 D. Luis Merino Mejido. 
16 D. Jacinto Arias Vega. 
17 D. jcsé Canut Gabriel. 
18 D. Laurentino Martínez Marcos, 
19 D. Manuel Cai-amés Bascoy. 
20 D. Luis Hernanz Hernanz. 

Al Regimiento de Infanteria To-
ledo, número 26 

21 D. Manuel. Valle jo Fraile. 
22 D. Vidal Muñoz Domingo, 
23 D. Vidal González Gutiérrez. | 
24 D. Jacinto Galiana Arroyo. 
25 D. Hilario Prol Lorenzo. 
,26 D. Manuel Rodríguez Vázquei* 
27 D. Eulogio Corbal Sendón. 
28 D. Antonio Méndez Díaz. 
29 D. Dario Quintana Domínguez 
30 D. Manuel Pérez Presa. 
31'D. Francisco Alcalá Pulg. 

Al Regira.zxito de l¡i/.:niería Amé-
rica, número 23 

3-2 D. José de Diego López. 
33 b . Mario Jiménez de la Espada.' 
34 D. Juan Bautista Arana. 
35 D. Agustín Calvó Zurita. 
36 ,D. Luis Casañas Gcnzálsz tó 

Chaves. 
37 a Anadeo lalrsias Mont̂ s-ny. 
38 D. Francisco Armsnter Solar. 
39 D. Angel ílumarán* Mendicta, 
40 D. Leocadio Escaláda Arrc/o-

Al Regimiento de Infantería Sm 
Marcial número 22 

41 D,i Gumersindo- Aja Diego. 
42 D. Francisco MadLazo pclicarpa 
43 D. Daniel Sierra DomíngUíZ-
44 D. Crrios del Canto Arana. ^̂  
45 D. Pablo Sánchez Azpuru. 
46 D. Francisco Civfra Alvarez. 
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47 D José Antonio di a Peña.Mou-
lié. 

48 D. Estanislao López D o r i g a 
Oller. 

^ D . Juan Tomás Enciendo Zu-
liista. • 

" '50 D. -Vicente Marin Sáinz-
51 D. Juan Mendigaren Ronco. 

! 52 D. D?.niel Seoane. Aivar-ez. 
53 D. Antonio Gallego Brito. 

Santiago Martinfz de Aza-
gra y Agreda. 

55 D. Manuel Guisan Pardo. 

:Al Regimíenio -de Infantería Ar-
gel núm. 27 

• 56 D. Fernando -Earrachina Gosál-
vez. 

' 57 D. Manuel Garrido • E-snitez. 
58 D. Miguel Herrero Navarro. 
69 D. Alfonso Antolinez González. 

| : 60 D. Leopoldo Rebollo Carballo. 
l eí D. Miguel Piñero Obregón. 

VI' Regimiento de Infanteri^i San 
? Quintín, número 25 
62 D. José Manuel Sánchez Jimé-

nez. 
63 D. Manuel Rodríguez Quiroga. 
64 D. Victoriano Ortega Iturria. 
65 D. Benito Vázquez Garcia. 
66 D. Emilio Alemany Cifuentes. 
67 D. José Alfredo Suárez Lledó. 
88 D. José Lázaro Mateos. 
69 D. Calixto Cerceda Soriano. 
70 D. Darío Taboada Alvarez. 

'•71 D. Jüan Jesús Herrero Gutié-
rrez. 

72 D. Alfonso Durán Piernes. 

'Al Regimier.to de Infantería La 
Victoria, número 28 

73 D, Tomás Batet y Planas. • 
74 D, Mai-tiniano Vallejo FraHe. 

Burgos, 25 de noviembre dé 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 

• División, Luis Orgaz. 

Por haber terminado con apro-
vechamiento el curso correspon-' 

^ diente en la Academia Militar de 
f Granada, son promovidos al em-
, pleo de Alféreces provisionales de 
iHnfantería, con antigüedad de 20 
|del actual y destinados en la for-
|pia que se expresa los que a con-
itrnuacion se relacionan: 

Y disposición del General Jefe de 
la J.S División. 

1 D. Carlos Calderón López. 

h^sposición del General Jefe de 
la 150 División 

; 2 D.Luis de Cifuentes y López 
' ~ Quesada. 

A Subinstructoves de la Academia 
Militar de Soria 

3 D. Guillermo Céspedes del Cas-
tillo. 

4 D. Saiitos Sáinz Elvira. 
5 D. Ramón Fernández Lamela. 
6 D. Juan Zapatero López. 
7 D. Caerlos Castro Garcia., 
8 D. Jos2 Luis Zapatero López. 
9 D. Hilario Gallego Sánchez. 

10 D. Melitón Fernández Pulido, 

A Subinstructores de la y]d:ademia 
Militar de Granada 

11 D. José Andrés Enriquez Cas-
tell. 

12 D. Joaquín López Ferrer Gon-
zález. 

13 D. Francisco Garrido González. 
14 D. Bernardo Tossio Tanda. 
15 D. Ricardo Sanz Fernández. 
16 D. José Serra Serra. 
17 D. José Hijas Palacios. 
18 D. Martin Aramendia. Abadía. 
19 p . Luis de la Maza Tejera. 
20 b . Ignacio Láinez Sueco. 
21 D. Sebastián García Ruiz. 

A disposición del General Jefe Di-
recto de,la Milicia Nacional 

22- D. Manuel Sánclisz A r j o n a 
Courtoy, 

23 D. Eliseo Garcia Martniez. 
24 D. Julián Bayón Serrano. 
25 D. Francisco Herrera Jiménez. 
26 D. Mateo Pablo González Cal-

vo. 
27 D. Mario Ruiz del-Bustillo. 
28 D. Juan Barainca Alcorta. 
29 D. Luis Benavides de la Pola. 
30 D. Ernesto Adiego Roig. 
31 D. Federico Domínguez Leria. 
32 D. Agustín López Montenegro. 

A disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur 

33 D, José Manuel Carballal Par-
. dellas. 

34 D. Domingo Zubiete Urquijo. 
35 D. Gonzalo Arrondo Aguerrí. 
36 D. Pablo Villa Urquídi. 
37 D. Antonio Laborda Rodríguez. 
38 D, Luis López Feliú'. 
39 D. José María Garay Ibarrán. 
40 D. Gerardo de la Puente y 

Poch. 
41 D. Bernarciino Nafría de Gre-

forio. 
42 D. Manuel Menes Gutierres. 

A disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro 

43 D. Amancio Fuentes Gil. 
44 D. Fernando Diago Vila. 
45 D. Juan Santos Cao. -
46 D. Marcelino Alvarez Miyar. 
47 D. José Suárez Antelo. 
48 D. José; Luis Cereijo Santama-

ría.' 

49 D. Víctor Rama Lama. 
50 D. José Adroher Font. 
51 D. Félix Santiago González-

Salas Gómez. 
52 D. Domingo Largo Manrique 
53 D. Angel Pérez Sánchez. 
54 D. Esteban Milla Martínez. 
55 D. Rafael Fernández Aguilar. 
56 D. León Manso Menéndez. 
57 D. Manuel Iglesias Trabancq. 
58 D. Eulogio Villeno Torres. 
59 D. Luis Hernández dífl Palacio, 
60 D; Rafael Ruiz Jarríllo. 
61 D. José Mai'ia Sanz Bachiller, 
62 D. José .María Uhagón Prado. 
63 D. Cándido Sánchez Gutiérrez, 

A disposición del (ícntl:.i/ Jefe de] 
Ejército del Norte 

64 D. José Serrano Santamaría. 
65 D. Manuel Sánchez Estévez. 
66 D. Manuel Martin Santos, 
67 D. José María Colomína Huer-

go. 
68 D. Carlos Alborado Largo. 
69 D, José Ramón Fernández Gai'-

cía. 
70 D. Fermín Zubeldia Fernánde^i 
T' D. Edmundo Díaz Cabarcos. 
72 D. Fi-ancísco Alcalde Asenjo. 
73 D. Enrique Borobia Marco. 
74 D. Gonzalo Márquez de la Pla-

ta Cai-vajal. 
75 D. Jesús Alonso Espinosa. 
70 D. Gerardo Pelaz Velasco. 
77 D. t'rancisco Sagastagoitia Ca-

_ lleja. 
78 D- Carlos González Alvarez. 
79 D. Ramón Gavito Arroyo. 
80 D. Juan Bautista Figuferaí 

Ruiz. 
81 D. Manuel María Escudero y 

Rueda. 
82 D. Manuel Rodríguez González;, 
83 D. Demetrio Palmero Arias. 
84 D. Faustino Morras F^ernández. 
85 D. Angel Montoto Arias. 
86 D. Valentín Cambón Borrego. 
87 D. Emilio Carreira García. 
88 D. Mariano GaTcía Moran. 
89 D. Manuel Luzón López. 
90 D. Alejandro Rubio Arrieta. 
91 D. Juan Antonio Santos Irala. 
92 D. Juan Tobar Moya. 
93 D. Gerardo Martínez Santos. 
94 D. Francisco (Jarcia Barrio-

nuevo. 
95 D. Miguel Simón Telles, 
96 D. Claudio de la Hera Tebollo 
97 D. Aniceto Lecue Castro. 
98 D. Gabriel León Sánchez. 
99 D. Honorio Híelgo Rodríguez. 

100 D. Vicente Jimeno Perales. 
101 D. Alberto López Fernández. 
102 D. Zacarías López Lucero. 
103 D. Juan Ignacio Salafranca y . 

Granda. 
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104 D. Enrique Ramírez Rújula. 
105 D.^Elías Fernández Ssijas. 
106 D . ' j uan Antonio Cáceres Ja -

raíz. 
107 D. Amador Maleas Gómez. 
108 D. Juan Antonio Fufntes Vega. 
109 D. Isidoro Ibáñez Pastor, 
n o D. José Díaz Blanco. 
111 D. Isabelino Cáceres Ruiz. 
H2 D. Joaquín Fernánde-z Pérez. 
113 D. Joaquín Fernández Ruano. 
114 D. Félix Gutiérrez Reda. 
115 D. José Manuel Trigo Alvarez. 
116 D. Adolfo Sanz Azcutia. 
117 D. Ricardo Piñol Caries. 
118 D. Blas Oliver Crfus. 
119 D. Manuel Andrés Calve. 
120 Leopoldo Beltrand Beltrand. 
121 D. Juan Ignacio Ruiz de Apo-

daca Arámfauru. 
122 D. Angel Fernández Ruiz. 
123 D. Emilio Sánchez Jerez. 
124 D. Daniel Elcid Celiqueta. 
125 D. Luis. GiKde García. 
126 D. Julián Manuel Ardid Las-
I heras. 
t27 D. Antonio Rodríguez Gonzá-

lez. 
128 D. Manuel Tescuro Marcos. 
129 D. Rafael Gorgo Gómez. 
130 D. Rodolfo Díaz García. 
131 D. Antonio Megias Montero. 
132 D. Atenodoro Marcelino Co-

rrales Carrainza. 
133 D. José Blasco Rivera. 
134 D. Cesáreo Alayeto Gai;cés. • 
135 D. Ramiro Corrales Fariñas. 
136 D. Fulgencio Serrano Chozas. 
137 D. Mariano Fernández Rodrí-

guez-. 
138 D. José Nilo Sieiro Sieiro. 
139 D. Alejandro Jiménez Cueto^ 
140 D. José Sipell Guardell. 
141 D. Fernando Martín Escudfro. 
142 D. Mcdesto Guerra Urchegui. 
143 D. Miguel Roig Lestom. 
144 D. José María. Eseverri Sarasa. 
145 D. Alfonso Gómez Quero. 
146 D. Emilio Magariños Cordero. 
147 D. Vicent-e Sancho Alvarado. 
148 D. Baltasar Hernández Fer-

nández. 
149 D. Alb^to Arbilla Espelosin., 
150 D. Félix Ruiz Sánchez. 

151 D. Epifanio López Feijóo. 
152 D. Vicente Varela Santiso. 
153 D. Elias Diez Valbuena. 
154 D. Vicente Tsllechea Erroba-

ren. , ' 
155 D. José María Olona Armente-

ras. • . 
156 D. Ramón Sasre Martín. 
157 D. Salvador Belenguer Molina. 
158 D. Manuel Oebeiro Beguiris-

tain." 
Burgos, 25 ce nQ,vi€nibre, de 1938. 

III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Pasan a les destinos que se i n -
d i c a n los Oficiales de Artillería que 
a continuación se relacionan: 

Al. 11 Regimiento de Artillería Li-
gera, er Capitán, de Artillería don 
Enrique Loewe Krappe. 

A la Inspección de la Frontera 
Norte, para la Comandancia de 
Artillería, el Teniente de Comple-
mento de Artillería D. Francisco 
Jardón Ron, procedente del 15 Re-
gimiento de Artillería Li^ei-á. 

Burgcsifr23 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Quedan rectificados los apelli-
dos del Teniente provisional de 
Infantería don J o s é Guerrero 
Doncel, destinado por Orden de 
14-10-38 (B. O. núm. 109) a dis-
posición del General Jefe de Ja 
Octava Región Militar, en el sen-
tido de que sus verdaderos apelli-
dos son Doncel Guerrero y no 
Guerrero Doncel, como en la men-
cionada Orden se consignó. 

Burgos, 21 de' noviembre de 
1938—111 Ano T r i u n f a l . - E l Ge-
neral de División, Luis Orgaz. 

Pasan a los destinos que se in-
dican el Jefe y Oficial de Caba-
llería que a contiguación se rela-
cionan: 

A disposición del General Jefe 

de la Sexta Región Militar, el Co^ 
mandante de Caballería don Pablo 
Díaz Dañobeitia, alta del Hospital 
de San 3ebast¡án, apto para servi-
cios burocráticos; 

AI Regimiento de . Caballería 
Taxdir número 7, el Capitán de 
Caballería don Antonio Alós He-
rrero. 

Burgos, 22 de noviembre df 
1938.—líl Año T r i u n f a l . - E l Ge- ' 
n ^ a l de,División, Luis Orgaz. 

Pasan a los destinos que se in-
díisan los Oficiales de Artillería 
que a continuación se relacioním; 

A[ tercer Regimiento de Artillcrk' 
Pesada 

Capitán de Complemento de 
Artillería don Eugenio Usandiza-
ga .Graset, procedente del Ejérci-
to del Norte. 

Capitán de Complemei^to de 
Artillería don José María Llrcnas 
Biale, procedente del 16 Regi-
miento de Artillería Ligera-

A disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte 

Capitán de ' Complemento de 
-Artilleria don José Garín Gurru-
chaga, procedente del tercer Re.gi-
miento' de Artilleria Pesada. 

Burgos, 25 noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.-^El Generri ds 
División, Luis Orgaz. 

A D M ¡ . N I S T R A C i O N 
C E N T R A L 

MINIST. i íRIO D E HACIENDA 

Servicio Nacional de Aduanas 

Relación d^ los sucedáneos del 
café'cuya- autorización ha sido so-
licitada de este Ministerio, 

Nombre de la fábrica 
Localidad en que ha de instalarse . . 

la fábrica '' proa""® 

D. Juan Usúrbil Garbisu Almacellas (Lérida) .. . .r. Cebada, trigo y maíz. 

Lo que se publica en cumpli-
miento de lo dispuesto en el ar-
tículo primero del Reglamento pro-
.visional para la administración del 
impuesto sobre la fabricación de la 

achicoria tostada y molida y \ l a s 
demás substancias con que se ñni-
ta el café y el té, aprobado' por 
Real Decreto de 2 de agosto de 
1923, a fin de que cuantas personas 
lo estimen conveniente t>uedan for-

mular sus observaciones en el tér 
mino de un mes. « 

Burgos, 22 de no,wmbre 
1938.- I I I Año Triunfal - E l M 
del Servicio Nacional de Aduan® 
I. Díaz Cordpvés. 
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A n u n f í c i a l e i o f o t i c i a l e s 

C O M I T E D E M O N E D A 
, E X T K A N J E R A^ o 

f. ^ , Día 28 de noviembre de 1958 
& Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerda con las dis-
posiciones oficiales: 

Divisas procedentes de expor-
taciones 

Francos 23,80 
• Libras ... , 42,45 

•Dólares 9.10 
• LU-as 47,80 

Francos suizos 207 
Reichsmark 3,63 
Belgas 154 
Florines 4,&5 
Escudos 38,60 
Peso moneda legal 2,07 
Coronas, checas ... 31,10 
Coronas'suecas ... ... ..'. ... 2,19 
Coronas noruegas 2,14 
Coronas danesas 1,S0 

. Divisas libres importadas volunta-
) ria y definitivamente 

Francos' 29,75 
^ Libras 53,05 

Dólares ... 11,37 
Francps suizo : 258,75 
Escudos 48,25 
Peso moneda legal 2,58 

— -

te J KIINISTERTO D E A S U N T O S EX.-
F T E R I O E E S 

^ Relación de españoles fallecidos en 
el extranjero 

'; Representación del Estado Español 
^ en La Habana 
^ Angel Prieto y Alvarez, natural 

de Oviedo, casado, bijo de Manual 
y de Josefa, fallecido en La Ha-
bana el 12 de agosto de 1526. 

José Fernández Roldán, natural 
de España, hijo de Julián' y de 
Joáquina, fallecido en Santiago de 
•Cuba el 2 de julio de 1931. 
• María Teresa Gutiérrez y Soto-
longo, natural de Trinidad, pro-
vincia de Santa Clara (Cuba), viu-
da de Manuel Triana, hijo de Ser-
gio y de Teresa, fallecida en Tri-
nidad el 9 de agosto de 1936. -

-t José Rodríguez y Majtinez, M -
lural de Llaneda, provincia de 
Qviedo, hijo de -Ramón y de Pru-
^-ncia, fallecido en La Habana el 
ÍQ de diciembre de 1936. 

Fernando González Suero, na tu-
ral de Oviedo, soltero, hijo de 
Francisco y Grisenda, fallecido en 
La Habana el 17 de inarzo de 1937. 

Juan González Peña, natural de 
España, hijo de Ant<)nio y Teresa, 
fallecido en La Habana el 22 de 
septiembre de 1937. 

Celestino Rodríguez García, na-
tural de Oviedo, casado, hijo de 
Bernardino y de Romana, fallecido 
en La Habana el 26 de octubre de 
1937. 

Bgnito Moral y Decampo, natu-
ral de España, casado con Carmen 
Arias, hijo de Camilo y Jovita, fa -
llecido ei Guantánamo, provincia 
de Oriente (Cuba), él 4 de febrero 
de 1938. 

Eleuteria Llano y Gómez, natu-
ral de Burgos, casada con Manuel 
de Diego y Alonso, hi ja de Anto-
nio y de Petra, fallecida en La Ha-
bana el 4 de octubre de 1938. 

Francisco López Carvajalies, na-
tural de Oviedo, casado coii María 
Elizalde Valdés, hijo de José y de 
María, fallecido en Puerto Padre, 
provincia de Oriente (Cub^i), el 
l." de febrero de 1938. 

Burgos, 23 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Subsecreta-
rio, Eugenio Espinosa de los Mon-
teros. 

I n u n e i o s p a r l i e u l a r e s 

Legación de España en Tokio 
(Japón) 

'Alfonso Sayago, fallecido en Son-
son. (Isla de Rotoj. Archipiélago de 
las Islas Marianas), el 7 .de mayo 
de 1934, de 41 años dé edad, reli-
gioso' ínisionero 'de la Compañía de 
Jesús. 

Juan Planas Cañameras, falleci-
do el 25 de junio de 1938 en el nú-
mero 101 Osato-Machi, Honnioku, 
Nakaku, Yokohama, de 56 años de 
edad. 

Burgos, 22 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Subsecretario. 

Demarcación Consular de Berna 
Juan García Roque, fallecido en 

Berna el 29 de septiembre de 1&38. 
Burgos, 18 de noviembre de 1938. 

III Año Triunfal.—El SjibsecretaT 
rio. 

COMISION CENTRAL v ADMINIS-
TRADORA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 
Don Cruz Usatorre Gracia. Secre-

"tario de la Comisión Central Ad-
ministradora de Bienes Incauta-

. dos por el Estado. 
Certifico: Que por el Ministerio 

de Justicia se dice a esta Comisión 
Central lo ¿iguiente: 

"Excmo. Sr.: Visto el expedientas: 
instruido sobre liberación de los 
créditos de "FÍottpiann, S. A.", de 
Madrid, se acuerda, de conformi-
dad con lo- inforciado por esa Co-
misión, dejar sin. efe,cto la inter-
vención de dichos créditos, por es-
tar aquélla comprendida en el 
apartado b) del artículo 4.° de la 
Orden de 3 de mayo de 1937. Lo 
que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro participo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. Dios guarde a V. E. mu-
chos años. "Vitoria, 12 septiembre 
1938,-111 Año Triunfal.—Luis Are-
llano. Rubricado." 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 23 de noviembre de 1938. 

III Año Triunfal.—Cruz Usatorre. 

COMISION CENTRAL ADMINIS-
TRADORA DE BIENES INCAUTA 

DOS POR EL ESTADO 
Don Cruz Usatorre Gracia, Secre-

tario de la Comisión Central Ad-
ministradorá inca uta-
dos por el Estado, 
Certifico: Que por el Ministerio 

de Justifeia se dice a esta Comisión 
-Central lo siguiente: 

"Excmo. Si-.; Visto el expedienta 
instruido sobre liberación de los 
créditos; de don Cándido Hernáiz 
Rozas, de Bilbao, se acuerda, de 
conformidad con lo informado por 
esa Comisión, dejar sin efecto la 
intervención de dichos créditos, por 
estar aquél comprendido en el 
apartado b) del artículo 4.° de la 
Orden de 3̂  de mayo de 19'37. Lo 
que de Orden comunicada por el 
señor Minisl;ro participo a V. E. 
para su-^onocimiento y efectos con-
siguientes. Dios guarde a V. E. mu-
chos años. Vitoria, 14 de riíOvlem-
bre de 193a.—III Año Triunfal.— 
Luis Arellano. Rubricado." 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 22 de noviembre de 1938. 

III Año Triunfal.—Cruz Usatorre. 



PAGINA 3 4 ? NLTM. 15 R.—BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O ' . — 8 NOVIEMBRE 1938 . ANEXO ÜMCJ 

COMISION CENTRAL ADMINIS-
TKA»ORA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 
Den Cruz Usatorre Gracia, Secre-

tario de la Comisión Central Ad-
ministradora ds Bienes Incauta-
dos por el Ks-tado. 
Certifico: Que por el Ministerio 

tte Ju.sticia se dice a esta Comisión 
Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr.: Visto el expediente 
Instruido- sobre liberación de los 
créditos de la entidad "Pábregas* y 
Compañía, S. L.", de' Barcelona, se 
acuerda, de conformidad con lo 
iiiíormado por esa Comisión, dejar 
sin efecto la intervención de dichos 
eréditcs, por estar aquélla Com-
prendida en el apar tado b) del a r -
ticulo 4.'> de la Ordeii.de 3 de ma-
.yo de 1937. Lo que dé Orden comu-
nicada por el Sr. Ministro part ici-
po a V. E. para su conocimiento y 
fríectos con-siguientes. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Vitoria, 28 
mayo 1&38.—II Año Triunfal.—Luis 
Anilano. Rubr.'cado." 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos. 22 d'e noviembre de 1938. 

m Ano Triunfal.—Cruz Usatorre, 

EDICTOS Y REQUISITORIAS . 

ZARAGOZA 
Don Pablo de Pablo Mateos, Juez 

ce Primera Instancia e Instruc-
ción del Juzgado núm. 2, de ésta 
ciudad. 

el jDresente.edicto se cita a 
Antonio Gracia Vilialba, vecino que 
fué de Cadrete, cuyo, actual pa ra -
dero se ignora, para que en el tér-
riüno de ocho dias, contados desde 
«1 siguiente al de la inserción del 
presente en este periódico oñcial, 
y que sean hábiles, comparezca per-
sonalmente o por escrito para ale-
gar y probar en su defensa lo que 
estime procedente, en el expediente 
que se instruye con el núm. 28 de 
1937,-para declarar adminis trat i -
vamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir al mismo, como 
consecuencia de su oposición al 
t r iunfo del Movimiento Nacional; 
a¿vercibiéndole que de no hacerlo, 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Dado en Zaragoza a 12 de enero 
de 1938.—II Año Triunfal.—El Juez 
ñe Instrucción. Pablo de Pablo.— 
El Secretario (ilegible). 

Don I^blo de Pablo Ivíateos, Juez 
de Primera Instancia e Instruc-
ción del Juzgado núm. 2. de esta 
ciudad. 
Por el- presente edicto se cita a 

Fructuoso López Urquiola, vecino 
que fué de Cadrete, cuj'O actual pa-
radero se ignora, para que en el 
término de ocho días, contados des-
de el siguiente al de la inserción 
del presente en este periódico-ofi-
cial, y que sean hábiles, comparezca 
personalmente o por escrito para 
alegar y probar en su defensa lo 
que estime -procedente, en el ex-
pediente qu se instruye con el nú-
mero 30 de 1937, para declarar ad-
minis trat ivamente la responsabili-
dad civil que se deba exigir al mis-
rao, como consecuencia de su opo-
sición al t r iunfo del Movimiento 
NacionaJ. apercibiéndole que de no 
hacerlo le pa ra rá el perjuicio a que 
hubiere lugar. -

Dado en Zaragoza a 12 de enero 
de 1938.—II Año Triunfal.—El Juez 
de Instrucción, Pablo de Pablo.— 
El Secretario (ilegible). —• 

Don Pablo de Pablo Mateos, Juez 
de Primera .Instancia e Instruc-
ción del Juzgado núm. 2, de esta 
ciudad. 
Por el presente edicto se cita a 

Santiago Pons Lorén, vecino que 
fué de Villanueva de Gallego, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el término'de ocho días, contados 
désde el siguiente al de la in.ser-
ción del presente en este periódico 
oñcialT'y que sean hábiles, compa-
rezca personalrñente o por escrito 
para alegar y probar en su defensa 
lo que estime procedente en el ex-
pediente que se instruye con el nú-
mro 55 de-1&37-, para declarar ad-
ministrat ivamente la responsabili-
dad civil que se deba exigir al mis-
mo, como consecuencia de su opo-
sición al t r iunfo del Movimiento 
Nacional 'apercibiéndole que de no 
hacerlo le pa ra rá el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Dado en Zaragoza a 12 de enero 
de 1938.—II Año Triunfal.—El Juez 
de Instrucción. Pablo de Pablo.— 
El Secretario-(ilegible). 

que fué de Villanueva de Galleooi' 
cuyo actual paradero se ignc--'' 
para que en el termino de cciio" 
dias, contados desde el siguiente j.í 
de la inserción del Presente en esfe 
periódico oficial, y que sean hái'. 
le», comparezca, personalmente i' 
por escrito, para alegar y pf̂ jĵ  
en su defensa lo que estime^fj. 
cedente en el expediente juj 
in.vtruye con el número 38fe®'¡ 
para declarar administrativamem/'i'"^^' 
la responsabilidad civil quesedei"^-^ 
exigir al mismo, como comecuen-
cía de su oposición al triunfo deí M í 
Movimiento Nacional, apercibién- -
dolé que, de no hacerlo, le,parará,, 
el perjuicio a que hubiei^e lugar. -

. Dado en Zaragoza a 12 de eneio • 
de 19S8.—II Año Triunfal—ElJuez 
de Primera Instancia, Pablo de Pa-
b'o.—El Secretario, P. H., Mariano 
Toi-rijos. 

Don Pablo de Pablo Mateos, Juez 
de Primera Instancia e Instruc-
ción del Juzgado núm. 2, de esta 
ciudad. 
Por f l presente edicto se cita a 

iMunuel Gascón Mendfte, vecino 

/ TOLEDO 

Don Gaspar Fernández-Lomana de; 
Barbácháno, Juez especial de In-ĵ  
cautaciones, núm. 2, de las pro-i- '̂ 
vincias de Madrid y Toledo. 
Por el presente requiero a kM 

vícinos del pueblo de Vülamanta • 
Rufino Córdoba Rodríguez, Isido-;.̂ -' 
ro Gálvez Millán, Julio García Mar- v;"̂ " 
tinez', Just iniano González Brav̂  
Pascasio Lozano Rodríguez, Dioni-
sio Castro Recio, Patricio Molina •'I 
Lebón y Luciano Fernández Bailes- ^ 
teros, cuyo actual paradero ss des- ^ 
conoce, para que eu úérmlno" dé rv 
ocho días hábiles comparezcan, ^ 
personalmente o por escrito, ante | 
este Juzgado especial, instalado ai i 
el local de la Audiencia Provincial 
de esta capital, alegando y pro.ban-, 
do en su defensa lo que estimen-;| 
conveniente, apercibiéndoles de-
que, de no hacerlo, les parará el;: 
perjuicio a que hubiere lugar, pues 
3.sí lo tengo acordado por proia-j 
dencia de esta fecha en expedietittj 
que contra los mismos instruyoso-l 

bre declaración de responsabilidao [ 
civil. ^ 

Dado en Toledo a 15 de enert| 
de 1938 . - I I Año Triunfal.-0 W 
especial. Gaspar Fernández-Low; 
n a . - E l Secretario, Francisco Mw 
c'a. 

l m p r « . t a del B. O. del Estaí» 
BURGOS ^ 

/ 


